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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial' Dirección General de Gestión Comercial' Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/BSOS/ZOZI
Ciudad de México. a 20 de julio de 2021

C. Marco Antonio Hoppenstedt ParienteAdministrador Único de Ia Empresa
. Tai Pan de Chiapas, S.A. de C.V. .

PRESENTE A '

. ' fiaitamLaLQaLIgAQmLQsm
Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) y la Información Adicional, por parte de esta DirecciónGeneral de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y VigilanciaComercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos (AGENCIA), presentado por el C. Marco Antonio Hoppenstedt Pariente, en su carácter deAdministrador Único de la empresa Tai Pan de Chiapas. S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, para el»proyecto denominado “ESTACIÓN DE SERVICIO POTINASPAK”, en lo sucesivo el Proyecto, con pretendidaubicación en Calle 5A Poniente Norte (San Matías) No. 296, esquina Calle San Pedro, Colonia Adonahi,Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. C.P. 29018, y - ' '

CONSIDERANDO

' I. a
- Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por Io que, 'su actividad corresponde al 'Sector Hidrocarburos, - la cual. es competencia de esta AGENCIA. de conformidad “cOn la definiciónseñalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y deProtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

II.¡-A Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto. de conformidad con losdispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

A K ..»=ll|‘. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA),’ establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretariaestablece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causardesequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicablespara proteger el ambiente. preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus- efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento queó
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante
Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de
la LGTAIP.
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al efecto se expida, quienes pretendan llevar Ïa cabo alguna de las siguientes obras 'o actividades, ,

requerirán previamente la autorizacion en materija delimpacto ambiental de la Secretaria: ‘ '

II.-Mmm,petroquímica, química,*síder,úrgíca, papelera, azucarera, del cementoy eléctrico; . .

IV. Que el‘artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción l, que la realización de las obras y actividades'a

que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la presentación ïde un informe preventivoy

no una manifestación de impacto ambiental, Cuando existan normas oficiales mexicanas u otras

disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en

general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V; Que el articulo 5 inciso D), fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la _

Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del lmpacto Ambiental (REIA), establece que quienes

pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la

autorización de la Secretaria en materia de impacto ambiental:

D)ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: ‘ " ' ' g . _ y ,,
IX. Construcción y operación de instalaciones para la prodüccíón, transporte, olm'OCenomiento, ‘

distribuciónymMMMmMemsy ' '

VI; Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción I, que la realización de las Obras y actividades a que se

refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación: de un informe Preventivo

cuando existan normas oficiales mexicanas uotras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas,

el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes‘que

las obras o actividades puedan producir. ‘ .

f VII. Que el O7 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana

NOM-OOS-ASEA-ZOIS. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de ¿Estaciones de Servicio ‘para .
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017.

VIII. Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y
‘ requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y ProtecCión Ambiental que se deben

cumplir en el diseño. construcción, operación y mantenimiento de Estaciones .de Servicio para. -

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. ' *

‘11. IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IB, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para
el desarrollo de las actividades referidas en la norma. el Regulado deberá tener identificadas las medidas? .
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG,
que establece que previo-a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias

K“ requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo :el impacto ambiental y los

ik; diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentranÉ
3; ,. . - z
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Ciudad de México, a 20 de julio de 2021

las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos,poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10'metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas derecuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas dehermeticidad neumática en todos los sistemas. '

XI. Que con fecha 04 de mayo de 2021, fue recibido en Ia AGENCIA el escrito sin número de fecha 03 delmismo mes y año, mediante el cual, el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondienteevaluación y dictaminacíón en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con clave deproyecto 07CH2021x0013 y número de bitácora 09/IPA0042/05/21.

XII. Que el 06 de mayo de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 fracción I de la L'GEEPA,que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su GacetaEcológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del REIA, se publicó a través de la Separatanúmero ASEA/18/2021 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asi como, laemisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante ,el periodo del 29 de abril al 04 de mayo de 2021, entre los cuales se incluyó el Proyecto. ' ’
XIII. Que el 27 de mayo de 2021, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se detectó la omisión de datosen el IP del Proyecto y con base en lo estipulado en los articulos 2 y 17-A de la Ley Federal deProcedimiento Administrativo, se realizó la solicitud de información adicional al Regulado para el

- Proyecto a través del oficio número AsEA/UGSIVC/DGGC/5921/2021, la cual, consistió en lo siguiente:
1’ l. El Regulado deberá realizar la vinculación con el Programa Ordenamiento Ecológico General delTerritorio, el Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de Chiapas, asi como elPrograma de Ordenamiento Ecológico y Territorial de la Subcuenca del Río Sabina! en losMunicipios de San Fernando, Berriozábal, Ocozocoutla de Espinoza y Tuxtla Gutierrez, Chiapasaplicables para este Proyecto, en donde se incluyan los mapas de los modelos de ordenamiento,ecológico y se indique la localización precisa del Proyecto dentro de las UCA, así como, sus anexos de _criterios ecológicos de acuerdo a las UCA que correspondan, identificando y describiendo las politicas, ,- usos y destinos, asimismo, deberá realizar el análisis de la forma en que el Proyecto se sujetará ycumplirá con dichos criterios, lineamientos o medidas propuestas en los ordenamientos ecológicos, deconformidad con lo señalado en el artículo 30 fracción Il b) del REIA.

, 2. ¡De/imitar técnicay gráficamente el Área de Influencia del Proyecto, utilizando elementos fisiográficos, '10,}ambientalesy/o sociales, describiendo los criterios para la delimitación, de tal forma que se identifiquenlas interacciones y alcances que el Proyecto tendrá sobre los componentes ambientales, adjuntandouna imagen dónde se visualicen los límites determinados. e .. ;. ,

componentes ambientales (bióticosy abiáticos) para ‘éllárea de inflüenciayel'área del Proyecto, 'con lo¿cual deberá realizar el diagnóStíbo ambiental, r a .. ,. . . e y e
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XÍV. Que'el 07 dejunio de 2021, se notificó al Regulado el oficio número ASEA/UGSIVG/DGGC/5921/2021 de
fecha 27 de mayo de 2021, donde se indicó en el ¿ACUERDO SEGUNDO que se otorgaban 10 di‘as hábiles.
contados a partir del día siguiente a aquel en quesurta efectos la notificaciónldel mismo, para ingresar la

información adicional solicitada. mismos que fenecerian el 21 dejunio de 2021.

XV. Que mediante escrito sin número de fecha 08 de junio de 2021. ingresado ¿en esta AGENCIA el 15;- del 4
‘ mismo mes y año. el Regulado solicitó se le otorgue una prórroga para atenderllo requerido por esta DGGC

mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5921/2021 de fecha 27 de. mayo de 2021, mismo que quedó
registrado con el número de folio 067205/06/21. ‘ o

XYI.Que mediante oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/74Sl/2021ade fecha 22 de junio de 2021, esta DGGC,
' otorgó una prórroga de 05 (cinco) dias hábiles, cpntados a partir de la notificación delmismo, para._que

presente la información requerida en el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5921/202'l de fecha 27 de mayo de
2021. .

XVII. Que el 01 de julio de 2021, se notificó al Regulado el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/745‘l/202-‘I de
fecha 22 de junio de 2021, donde se le otorgó una prórroga de osficinco) días hábiles, contados a partir.
de la notificación del mismo para ingresar la información adicional solicitada, mismos que fenecerian el
08 dejulio de 2021.

‘ XVIII. Que el 08 de julio de 2021, el Regulado ingresó ante la AGENCIA y se turnóga esta DGGC, el escrito sin
número de fecha 05 del mismo mes y año. mediante el cual, presentó la información adiCional solicitada
a través del oficio número ASEA/UGSlVG/DGGC/5921/202'l de fecha 27.de,mayo de 2021, mismo que
quedó registrado con el número de folio 068784]07/21. Á

XIX. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
' competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser Íuna obra relacionada con la

preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el
transporte. almacenamiento. distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen
los articulos 28 fracción ll de la LGEEPA y S inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del eXpendio al público de petrolíferos, por

¿ lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta} DGGC procede a evaluar la
información presentada para el Proyecto.. ‘ - ' . ‘ ‘ >

E i" 7 F

' lDatos de identificación del proyecto. ' Í

1‘" XX. De conformidad con lo establecido en el articul?’ 301fracción l del REIA, donidese señala que se deberá .
' incluir en el IP los datos de identificación del Proyecto,rdel¿Regulado y del ¿responsable del estudio de
impacto ambien-tal, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas ‘04 a 06 del Capítulo l del
IP, se cumple con esta condición.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Referencias del proyecto

XXI. Que de conformidad con lo establecido en el articul

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8505/2021

Ciudad de México, a 20 dejulio de 2021

o 30 fracción II del REIA, donde se establece que sedeberá incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, lasdescargas o el aprovechamiento de recursos naturales, apli
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el
determinó Io siguiente:

cables a la obra o actividad, así como, el plan
cual queda incluida Ia obra o actividad, se

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DOGC. para el desarrollodel Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
máximos permusrbles de contami

rovenientes del esca e de vehiculos automotores en circulación
NOM-045- SEMARNAT- 2017. Protección ambiental.-

medición.

NOM-Ofl-SEMARNAT- 2015. Que establece los limites máximos permisibles de emisiones de gases contaminantes

Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.-Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas técnicas del equipo de

ue usan asolina como combustible.

NOM-OSO-SEMARNAT-ZO'IB. Que establece los limites máximos
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulaci
otros combustibles alternos.

permisibles de emisión de gases contaminantes: -
ón que usan gas licuado de petróleo, gas natural u

NOM-OSZ-SEMARNAT-zoos. Que establece las caracteristicas,
listados de los residuos peligrosos.

el procedimiento de identificación, clasificación y los

Hidrocarburos.

NOM-OOl-ASEA-zois. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del SectorHidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los elementospara la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector

NOM-oai-SEMARNAT-1994. Que establece los limites máximos
' su método de medición.

permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas

para su caracterización y remediación.
NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012.- Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones

b.

ubica dentro de Ia Unidad Ambiental Biofísíca UAB 81

El Regulado señaló en las Páginas 12 a 16 de la información adicional, que al Proyecto le aplica el
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se

denominada “Altos de Chiapas". con Politica
Ambiental de restauración, preservación y aprovechamiento sustentable, con Rectores de
Desarrollo señalados para forestal - turismo. Derivado
establecidos en dicho ordenamiento, esta DOGC no id
el desarrollo del Proyecto.

Página 5 de ii

de la revisión de los criterios y lineamientos
entificó algún criterio que prohíba o restrinja

Asimismo, el Regulado señaló en las Páginas 02 a 'Ii de la información adicional, que al Proyecto le
aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de Chiapas, en virtud de que
el, sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UCA 66, con Politica Ambiental de
aprovechamiento y un Uso Predominante señalado para asentamientos humanos urbanos y ¿9.935
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. 'li

de influencia. Derivadode la "revisión di losl criterios y lineamientps establecidos en dicho
ordenamiento, esta DOGC no identificó algún {criterio que prohíba o¿ restrinja el desarrollo. del.¿

Proyecto. ' ’ '

En adición a lo anterior, el Regulado señaló en las‘Páglnas Páginas 17 a 22 de la información adicional,
que al Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial de la Subcuenca del

Rio Sabinal en los Municipios de San Fernando, Berriozábal, Ocozocoutla de Espinoza y Tuxtla

Gutiérrez, Chiapas, en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UGA

31, con Politica Ambiental de aprovechamiento - restauración y un Uso Predominante señalado para
zona urbana. Derivado de la revisión .de los criterios y lineamientos establecidos en dicho

ordenamiento, esta DOGC no ¡dentificóalgún criterio que prohíba o: restrinja el desarrollo del
Proyecto. i

Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante Iasetapas
de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado

deberá dar cumplimiento a todosy cada uno deglos Criterios establecidos enï dicha normatividad, con la
finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

lAspectos Técnicos y Ambientales

XXII. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracción III del áElA, donde se señala que se
. deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó

que el Proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono
de una estación de servicio para el expendio al público de petrolíferos a vehiculos automotores. la cual,
contará con un tanque de almacenamiento con una capacidad total de 100.000 litros, distribuidos de la
siguiente manera:

o 1 tanque bipartido de 100,009 litros de capacidad, dividido en 60.000llitro‘s para gasolina Regular
y 40.000 litros para gasolina Premium. ' ‘ ‘ f

¡Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 503.00 m1, la cual, no presenta vegetación
"natural, toda vez que el sitio donde se pretendeu’bicar el Proyecto se encuentra una 'zoña totalmente
urbanizada. Las coordenadas geográficas del Proyecto son las siguientes: ' ‘ ‘ ‘

' ‘ " l ' 93° 07'06.30" [16°46'4s.05"
1 . 93° 0706.62" 16°46'43.90"

- 93° 0706.01" 16°46'43.87"
93° " 16°46'44.96' - l

¿L Asimismo; ellRïegula‘do manifiesta en la Página 20 del Capítulo III del IP; que para el; expendio de
' ’éomb‘ustibles -la“*zona de despacho contará con tresrdispensarios con la siguilente"configuración:' ‘

,l _ : ' 3 *Ï si
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Número de
A- >51:
de mangueras deDlspensarlo posiciones de carga gasolinm JHON“ Premium1 2 2 2

1 2 2 2
1 2 y 2 2

Adicionalmente, como parte de la distribución de las diferentes áreas del Proyecto, se contará con oficina,sanitarios, área de almacenamiento, área de despacho. accesos y circulaciones. V
Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 26 del Capítulo Ill del IP. en que consistió el ProgramaGeneral de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción serequieren de 08 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento estima un tiempo.permanente. sin embargo, esta DOGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio yconstrucción un plazo de 12 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a unplazo de 30 años, contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificacióndel presente resolutivo, asimismo. se describen de manera amplia y detallada las Caracteristicas delProyecto en las Páginas 19 a 25 del Capitulo lll del IP. -

En las Páginas 25 a 31 del Capitulo III del IP, el Regulado describe las sustancias que empleará y que”pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto. haciendo referencia a lascaracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas. asi como, estado fisicoen que se encontrará y cantidad de uso.

Asimismo, el Regulado en las Páginas 35 a 41, describe las emisiones, descargas y residuos cuya.generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevara cabo para el desarollodel Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas. de 'control de los mismos.

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de influencia (Al) se determinó tomando en cuenta unasuperficie con un diámetro de 500 'm alrededor del Proyecto, esto en función de diversos criteriosambientales (edafología, geología, cuencas hídrológicas, topOgrafia, uso de suelo y vegetación,económico, social), asi como observaciones directas en campo, fotografias satelitales y análisis de laliteratura especializada en esos factores.

Los aspectos bíóticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 32 a 46 de lainformación adicional, en donde, se menciona que en el predio del Proyecto y en su Al, no se observaron., . ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-OSS-SEMARNAT-2010.

. Conforme a lo manifestado por el Regulado. en las Páginas 61 a 66 del Capitulo III del IP y al análisis(É realizado por esta DGGC. se considera que las medidas de prevencióny mitigación propuestas por el

Página 7 de ii

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México y Tel: ”(55) 9126-0100 macbmx/asea 1.,
;’M3’53) "Ñ”. ‘ÉWQ‘ 1'“? 3') 533 :‘Ñ‘Ï ÁÉWQ) 13353:? 3') 5“" a?" PW‘WS 1‘ "3'"?yéoïtïk\ïa 33%¡íliyéá ¿«RS-s. ïgfiusáai‘Ñüa ¡“ESQMXJA Suáz;Eigjïáaik\\\va 331%18201 ¿(21393“ahi"... u no!!!“

.



¿”a MEDIO AMBIENTE i A A
"mv P secneunis oe vento amateurs, v necunsos enunatts ‘Ï 3 Agency, os SEGURiOAO.

' . 3 3 g ENERGÍA v AMBlEN’fE

| ' l ' } .

\ í , y 3_ . y 3 M 2 Agencia Nacional de Seguridad lndustrlaly

» y ’ ‘ p ‘ ‘ ‘ ii 3 De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

-3. , ¡3. » Ï. »3 Ï3 ,3 3 -3 ¿ff “.1? "¡4.a dácesïión. supervisión. Inspección yVigilancia Comercial

' ’ " RI". . Í 'Í' h i" ' . . 3 i 3 Dirección General de Gestión Comercial
‘ " 4 í A 3 3 i _ ' Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8505/202'l

l
Ciudad de México. a 20 dejulio de 2021

Regulado son ambientalmente viables de llevarse a Cabo. toda vez que previenen, controlan, minimizan

> y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron ¡dentifiCados, evaluados y que se

pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que de

conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG. el R2egulado deberá cumplir con

la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

Condiciones adicionales

XXIII. Toda vez que de conformidad con lo dispuesto sign el iatrticulokfracdón IX; inciSO a).*de‘l“Segundo Listado
de Actividades Altamente Riesgosas‘, que a la letra señala: 3 '

“Articulo 4°.- Las actividades asociadas con .el manejo de sustancias inflamables y explosivas que
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento; transporte; ; ‘
almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que aï-continuaciógn se indican, ,cuandose .
manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: '

IX. Cantidad de reporte a partir de 70,000 barriles _ 3 ' ' ' .33
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: ‘ "

Gasolinas ‘21 ‘

El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento total de 100.000 litros en un
tanque, lo cual, equivale aproximadamente a 628.5 barriles, por lo que, estaJDGGC determina que no se
considera como una Actividad Altamente Riesgdsa, por no encuadrar en el súpuesto antes señalado. '

En apego a Io anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fracción ll, 29 y
31 fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción XI, inciso e),
4, 5 fracción XVIII y 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción lx, 29
fracción I y 33 fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVlI, 18 fracción lll y 37 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-ZOIG, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, ‘y en el

_ Acuerdo por el que se hace del conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al
3 Í público de petrolíferos (diésel y gasolinas) los casos en que procede la presentación de un Informe Preventivo

c3 ' dentro del trámite de evaluación de impacto ambiental y los mecanismos de atención. esta DGGC '

_RESUELVE

i “meno..- Es PROCEDENTE la realización del proyecto “ESTACIÓN DE sehvrcro POTINASPAK"; “con
pretendida ubicación en Calle SA Po’niente Norte (San Matias) No. 296, esquina Calle San Pedro, Colonia
Adonahi, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P.:29018, ya que, se ajusta a lordispuesto en los articulos 31

. zi .3
t ‘ » -' 33" f . 3 ' - 3 3 . A
‘i [1] Segundo listado de Actividades Altamente Riasgosas. publicado en el Diarioïpficial de la Federación el 4 de mayo‘de 1992. _ Ó

[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. g 3 ¡ ' - 3 . 4:?”
, A í 1 ‘ ‘ ‘ ‘ 3 ‘g
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Ciudad de México. a 20 de julio de 2021
fracción I de Ia LGEEPA; 29 fracción l, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA, al regularse en Ia NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento yexpendio de diésel y gasolinas, las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, engeneral, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.
La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientalescorrespondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de unaEstación de Servicio para el Expendio de Petroliferos en zona urbana, conforme a lo descrito en elConsiderando XXII de la presente resolución. '
SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas delProyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicarápor escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DOGC, delinició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio,asi como la fecha de terminación de dichas obras a los quince dias posteriores a que esto ocurra.
TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposicionesadministrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial.Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/oAbandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntandocopia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecidoen dichas disposiciones.

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materiade impacto ambiental. esta resolución no exime al Regulado del cabalcumpiimiento que deba dar a lasmedidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicienpor esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades. además, de las sanciones administrativas y del ejercicio delas acciones civiles y penales que resulten aplicables.

AI ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por laautoridad competente, podria ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas‘en las disposicionesaplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en Ia presente resolucióncomenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto.

QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra,actividad o‘plazos y términos establecidos en la presente autorización, deberá presentar a ante esta DOGC losrequisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-OO-OSS “Modificaciones de lay obra, actividad o plazos y términos establecidas a proyectos autorizados en materia de impacto ambientalpara actividades del sector hidrocarburos", con al menos 20 dias hábiles de anticipación a la ejecución de lasmismas.
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Ciudad de México, a 20 de julio de 2021

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o .7

los ecosistemasm de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que fueron descritas en el IP presentado.

conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución 91591535134111

t ri a i'n i i l de b s, ya que, las mismas son competencia de las instancias municipales,

de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, de desarrollo

urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución wm.

- , 2. :-_’ n .- - . 1,, :. ._ - :1 z n 7 a -.- z ,por loque, quedanasalvo las acciones que determine

la propia DGGC, las au oridades f derales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas

competencias. -

En este sentido, es obligació’n del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad »

relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones. licencias, dictámenes, que sean

necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en Cualquier materia distinta a

la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá

ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la

Ley de Hidrocarburos, asi como tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en su

'rmomento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de.“

servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido

en el inciso 9 de la NOM-OOS—ASEA-ZOIG.

- Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para '

dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter genera! que
establecen los Lineamientos para Ia conformación, implementación y autorización de los Sistemas de

Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativay Protección al Medio Ambiente aplicables _

a Ias actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio aI Público de Gas

Licuado de Petróleo yde Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017.

SÉPTIMO.— La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que, en caso de cambio en la

titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la

DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-OO-OW “Aviso de Cambio de titularidad de la

autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos". .

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento

' del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los

Residuos y demás ordenamientos aplicables, es respónsable objetivamente de la ¿eventual remediación por el

manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado

m Ecosistoma.- Unidad funcional basico do interacción delos organismos vivo; entraE si y de estos con el ambiente, on Tn espacio y tiempo determinados. (art. só
fracción XIII. do lo LGEEPA) l si“.

‘ ‘ ' ’ i: ‘t
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el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a Ia Seguridad Operativa y a la SeguridadIndustrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación ymantenimiento del Proyecto descritos en la documentación presentada en el lP.

NOVENO.— Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida con motivo de laaplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales yreglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a loestablecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quincedias hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.
DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Marco AntonioHoppenstedt Pariente, en su carácter de Administrador Único de Ia empresa Tai Pan de Chiapas, S.A. de C.V.
DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución al C. Marco Antonio Hoppenstedt Pariente, en sucarácter de Administrador Único de la empresa Tai Pan de ChiapaaASA. de C.V., de conformidad con el articulo167 Bis de la LGEEPA y demás relativos aplicables. '

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Directora de G- ' n Industrial de Sistemas de Administración

de DirecciónGemnldeGeedónComerchLejerclendoiesetrbucloneeRegiomentolnteriordeleAgencieNedoneldeSeguridedlndustflelyde j. HidrocarburoqydecommldadoondofldodedeflgnaclónASWUcUom
Protección al Medio Ambiente del
de fecha 19 dejulio de 2021.

C.c.e.p.> Ing. Ángel Carrizeles López» Director Ejecutivo de Ia ASEA.- Para su conocimiento.
Ing. Felipe Rodriguez Gómez- Jefe de la Unidad de Gestión industrial de la ASEA.- Para conocimiento. .Ing. Jose Luis González González- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección yVigilancia Industrial de la ASEA. - Para conocimiento.Lic. Laura Josefina Cheng Gutierrez» Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para su conocimiento. ‘Expediente: 07CH2021x0013 , 4
Bitácora: 09/IDA0042/OS/2'I
Pollos: 067205/06/21 y 068784/07/21

» s IMCB
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